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Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes, el certificado de libertad y tradición aportado por el apoderado de la 

parte ejecutada.-   

 

En punto a la inquietud con relación a las documentales que obran a folios 448 y 

449, ciertamente hacen parte del proceso con radicado No. 2020 - 00853, por lo 

que, se dispondrá por secretaria el desglose de los folios 448 a 450, así como su 

incorporación al expediente que corresponde, previas las constancias de ley. 

 

De otra parte, con relación al auto notificado el 1º de febrero de 2021, revisada la 

plataforma siglo XXI no se advierte que el citado proveído haya sido proferido en 

dicha oportunidad, por lo que, en consecuencia, las partes deberán estarse a lo 

resuelto en auto calendado 19 de octubre de 2021, por medio del cual se fijó 

fecha para continuar con las etapas previstas en los arts. 372 y 373 del C. G., 

que se llevará a cabo el 24 de febrero del año 2022 a las 9:00 AM. 

 

Finalmente, téngase en cuenta en oportunidad, las direcciones de correo 

electrónico informadas para efecto de notificaciones al apoderado de la parte 

ejecutada y su prohijada.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
            

 

 

                 A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 19 del 23 de febrero de 2022. 
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